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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

JUAN CARLOs
El Ministro de la Presidencia.

JaSE MANUEL OTERO NOVAS

De la competencia

Art. 6. 0 Los funcionarios del Instituto Geográfico Nacional,
debidamente ElCreditados, proce:ierán al des-empeño de . las fun·
ciones específicas, cont¿nidas en la Ley 11/1975 en cuanto
al proyecto, ubicación, cambio de lugar, construcción o recons­
trucción. mantemmiento y uSO de las señales.

La Dirección General del Instituto Geográfico NElCional,
cuando así lo estime necesario, cómunicará previamente a los
Gobernadores Civiles la realización de t.:-abajos geodésicos o
geofísicos en su demarcación y los períodos de tiempo en que
se hayan da llevar a cabo con objeto de que dichas autori­
dades publiquen edictos en el .Boletín Oficia;. de la provincia
en lo que se disponga la prestación }.:lr pe.rtG oe las auto­
ridades locales y fuerzas de su depende"'cia, -Cl.e las ayudas
qu ~ los funciona.tios encargados de los tra.bajO$ puedan pre­
cisar para la realización de lrs mismos.

Art. 7 0 Si por necesidades espocia:es alguna persona flsica
o jurídica estimase necesario el cambio de emplazamiento de

La concesión por los Ayuntamientos de licencias de obras
o instalaciones en predios SUletos a servidumbre. se entenderá
condicionada aJ informe favorable del Instituto Geográfioo Na­
cional. A estos efectos, y conforme a lo t>revenido en el ar·
ticulo 9.0 del vi~nte Reglamento de Servicios, los Ayunta~

mientas exigirán un ejempla.r más del proyecto técnico, que
será remitido a dicho Instituto,. e. fin de qUe éste emita su
informe en el plazo reglamentario.

Art. 3. 0 Para hacer efectiva e~ta custodia, los Alcalde..<;
Presíd-entes de los AyUntamientos, ordenarán a los Agentes de
su autoridad que visiten anua.lmente, cada una de las instala­
das en su término municipal, comunicando las incidencias que
observan a la Dirección General del Instituto Geográfico Na-·
cion~I, en impreso que les será facilitado por ésta.

Independi-antemente, los Alce:ldes venerán obligados a comu­
nicar a diCha Dirección General la destrUcción, daños O dete­
rioro sufridos por las señales, cuando esto ocurra y tan pronto
como tengan conocimiento de ello, informando sobre las obras
que, a su juicio conviene realizar para su reparación y para
asagurar SU conservación. Estas obras se llevarán a cabo, en
todo ca$O, bajo la dirección del Instituto Geográfico Nacional

Art. 4.0 Con base a la lnformación que cada Alcalde haya
comunicado sobre los danos sufridos por una senal y las causas
que los han motivado, o a la información obtenida de sus
propios funcionarios en el curso de SUs trabajos e Inspecciones,
la Dirección General del Instituto Geográfico .Nacional fijará el
importe de los da,ños sufridos, e investigará las responsabili­
dades en que Se haya podido incurrir, procec:l.iendo en la. forma
legalmente establecida.

Art. 5.0 La ocupación temporal previa del terrano, qUe
permita comprobar que el punto elegido reúne los requisitos
técnicos necesarios, antes de proceder a la instalación de la
señal y a la im;¡osici6n de la sarvidumbre correspondiente.
y cualquier otra de las previstas en el titulo IV de la Ley
y Reglamento de Expropiación Forzosa, se regirán por estas
disposlciones. Los funcionarios e~cargados de llevarlas a cabo
deberán ir provistos de los documentos que acrediten su mi­
si6n, expedidos por la Dirección General del Instituto Geográ­
fico Nacional. En el caso considerado en el articulo 110 de
dicha Ley yen, el apartado 3 del articulo 126 de su Reglamento,
sa dará cuenta al Gobernador Civil de la provincia d a la
autoridad competente pOl razón del caso.

El replanteo del punto elegido se materializará con una
señal pI'Dvisione.l, consistente en una bandera o marca con
pintura cuya destrucción o deterioro serán Sáncionados con
arreglo al Código Panal, en virtud de lo establecido en el
articulo 15 de la Ley 1V1975.

CAPITULO II

GOBIERNODEL
REAL DECRETO 2421/1978, de 2 de junio. por et
que se aprueba el Reglamento de la Ley IV 1975,
de 12 de marzo, sobre señales geodésicas :v geoft­
sieas.

PRESIDENCIA

25659

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.0 Las señales a que se refier¿ la Ley 11/1975,
estarán identificadas de Ir .siguiente forma:

1. Las Geodésicas: Mediante Una placa de forma eliptica
euyos ejes mediran 30 y 20 centímetros, como máximo, con
la sigui 2 nte inscripción: ..Instituto Geográfico Naciunal (o Ins­
tituto Geográfico y Ú:1...astral) -vértice geodésico- la destruc­
ciÓn d~ esta señal stá penudoa por ;8 Ley•.

2. Las de Nivelación de Precisión: Mediante una placa de
forma elíptica, que llevará grabado: ..Instituto Geografico Na­
cional (o Instituto Geográ.fico y CatastralJ altitud sobre el
nivel medio del mar·, o mediante una inscripción con las le­
tras -N. A. P .• o ..N. G.· seguida.:. de numerps.

3. Las Geofísicas: Mediante una placa idéntica a la des­
crite. en el parrafo 1. sustituyendo las palabres ..Vértíce Geo­
désico., por .Señal Geofisiea-.

\

Art 2.° La custodia de las s~ñales queda ensomendada a
los Alca;dés de los términos municipales en que radiqUen, los
cuales cuidarán de que no se destruyan, 5'e deterioren o se
entorpezca .su uso.

Articulo ÚnicO.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la
Ley once/mil novecientos setenta y cinco, de doce de marzo,
sobre .!ieñales geodésicas y geofísicas.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta
y ocho.

La Uy once/mil novecientos setenta y cinco, de doce de marzo,
sobre señales geodésicas y geofísicas, autoriza al Gobierno. en
su disposición final, para que, previo dictamen del Consejo de
Estado, promulgue las disposiciones reglamentarias que exige
el desarrullo de la Ley.

La impOsición forzosa de servidumbre de señal este.bl~ida

¡ en '8 Ley citada, es una forma peculiar de privación de dere­
chos, y por tanto, una expropiación forzosa·--En consecuencia,
se recogen en este Reglamento. solamente las especialidades
que la imposición de servidumbre o fijación de las indemniza­
ciones comportan en la materia concreta de instalación di'
estas señaies.

Por lo que se rdiere a. la custodia de señales que, se.sún
se establece en el articulo quinto de la Ley once/mil novecientos
setenta y cinco, está encomendada a la autoridad del lugar en
que radiquen, se han actualizado (artículos tercero y cuarto)
las disposiciones que han venido rigiendo sobre esta materia,
que estaban fundamentalmente recogidas en el artículo sexto
del Decreto de treinta y uno de julio de mil novecientos cua­
renta y uno y en la Orden circular del Ministerio de la Gober~
nación. de cinco de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.

En su virtud oido el Consejo de Estado, a propuesta d-e
la Presidencia del Gobierno y previa delibereción del Consejo
de Ministros en su reunión del día dos de junio ,de mil nove­
centos setenta y ocho,
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una señal, deberá formular una solicitud, de e.c:uerdo con el ar­
tIculo 8.0 t:e la Ley 11/1975, a la Direcci6n General del Ins­
tituto Geográfico Nacional, quien decidirá sobre la proced.eo*
cia de dicha petición, aicto el Ayuntamiento del térm{no en
que radique la señal· F.n el ce.so de ser denegada la solicitud
1.os interesados podrán recurrir contra esta resolución con arre­
glo a la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las resoluciones favorables de la Dirección General del
Instituto Geográfico Nacional, se acompai'1ará un proyecto de
la operación necesaria para el cambio de emplazamiento de
la señal. en el qUe se establecerá el plazo en que debe ser
realizado, el personal técnico que habrá de dirigirlo y el im­
porte estimado para hacer frente a los gastos. con objeto do
que el peticionario que ha de sufragar dicha operación efectue
su depósito. -

CAPITULO III

Art. 11. Cuando se proyecte en cualquiera de los predios
sirvientes de una señal, exoepto en aquellos en qUe la servi­
dumbre sea exclusivamente de paso, la construcción de alguna
cerca, edificació~ instalación de cualquier tiPO, será precep~

Uvo .!3olicitar y obtener previamente autorización de la Direc­
ción General del Instituto Geográfico Nacional, quien para de­
cidIr sobre la procedencia de tal petición, podrá exigir la
presentación del proyecto y citar a los técnicos responsables
del mismo y a la propiedad.

En caso de que le. oonstn:cción proyectada perturbara el
uso de las seftales. dicha Dirección General comunicará al
peticionario el impedimento que exista, para que éste pueda.
optar entre modificar su proyecto en consecuencia. o solicitar
el cambio de emplazamiento de la señe.l, de acuerdo con el
art1culD 8.° de la Ley 11/1975, sin perjui~F de poder recurrir
contra esta resolución con arreglo a la J¡fy da Procedimiento
~dministratjvo.

CAPITULO V

CAPITULO IV

DISPOSICION ADICIONAL

DISPQSIGION TRANSITORIA

REAL DECReTO 2422/1978. de 25 de agosto. sobre
pasos a nivel.
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La necesidad permanente de mejorar la seguridad dEl,1 trán"1
sito por las carreteras y del ferrocarril incide de forma im­
portante en los pasos a nivel. El crecimiento de la inten'Sidad
de estos tráf1cos y los nuevC6 avanC€\9 tecnológicos aconsejan
la revisión de, la. normativa existente sobre dichos pasos a
nivel.

La legislación vig'€lf1l:.e está oon'5ituida básicamente por el
Decreto dos mil cuatrocientos ocho/mil novecientos sesenta y
dos. de veinte de septiembre, y posteriormente IX>r las Or­
denes de treinta de diciembre de mll novecientos sesenta y
siete y veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos,

El plazo para formular p~ticiones de indemnizaciones por
ocupación d'a terreno, en caso de señales ya existentes en el
momento de la entrada en vigor de la Ley 11/1975. sera de
un afio, conte.ndo a pa)"Ur de la promulgación del presente
Reglament.o

Los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales devolverán
al Instituto Geográfico Nacional ,la relación de señales men­
cionada en la -Disposición Adicional_ de la Ley 1111975, con
señalamiento de la finca en que se halle. enclavada' cada señal,
indicación del propietario y de su domicilio y todos los datos
registrales necesarios para -la inscripción de la s~rvidumbre
en el Registro.

Protecdón y publicidad de las señales

Art. 13. La Resolución por la que la Dirección General
del Instituto Geográfico Nacional declare e imponga la servi­
dumbre de 5'añal será titulo bastante para su inscripción en
el Registro de la Propiedad o para proceder en la. fonna
establecida en el parrafo segundo del articulo 7.° de la Ley
Hipotecaria, cuando la finca no conste en el R3gistro.,

Art. 14. Cuando los Ayuntamientos reciban las fichas a
que se hace refe"1ncia en el artículo 17. 0 de la Ley 11/1975,
acusaran recibo de las mismas, haciéndose cargo. a partir de
la fecha de la recepción, de la custodia da las señales. Dichas
fichas serán remitidas por los Ingenieros Jefes de las Sec4
ciones del Instituto Geografico Nacional qUe tengan a ~u cargo
las señales .

Indemnizaciones

I Art. i2 La imposición de servidumbre de señal llevará
aparejada 16 correspondiente indemnización, tanto por la super­
ficie d-el terrano ocupado por la sefial, como por loa daños y
perjuicios ocasionados, tales como los qUe pueden producirse
en camin'os, Plantaciones o arbolados, p:Jr el transporte dema­
teriales, aparatos f herramientas, los que deban causarsl;t en
árboles y otros obstáculos con objeto de permitir la utilización
de las ser"'JaJea y- cualesquiera otros que puedan derivarse del
desarrollo normal d~ los trabajos que. según el artículo 5.°
de _la Ley 11/1975, han sido declarados de utilidad pública.

Servidumbres

Art. 8.° I...a exprgpiaciónfol"ZOS8 de cuantos derechos e
intereses legitimos hayan de verse afectados por la imposición
forzosa de servidumbre de sefla.!. Se regirán, además de por
la Ley lV1975 f Por 6'$te Reglamento, pOr la Ley y Regla­
mento de Expropiación Forzosa,

Art. 9.° La imposición de servidumbre a que se refiere
el articulo 9.° de la Ley 11/1975, como consecuencia de la
declaración de utilidad pública establecida en su artículo 5.°,
contempla a las señales no s610 en Su aspecto puramente
físico, sino también en el funcional, ya que dich& servidumbre~

lleva cx>nsigo la obligación en los predios sirvientes de :lar
paso y permitir la realización de los trabajos necesarios para
su establecimiento, conservación y utilización.

El establecimiento dEi las señe.les impUca. además de la
ocupación temporal a que ge refiere el articulo 5.°, el trans­
porte de materiales' de construcción y herramientas, con los
medios que el InstitUto Geográfico Nacional consid,ere más
idóneos, a través de todos los predios que se encuentren in~

tefl)Uest05 entre las vías públicas y el emplazamiento de la
seño.!; la ocupación de la superficie en la que se va a ubicar
dicha señal, la construcción de ésta y la eUminación de árbo-·
les u otros obstáculos que puedan impedir 1& visibilidad desde
ella hacia otras señales lejanas, y por tanto, su utilización.
En consecuen.da. la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional podrá declarar e imponer servidumbre forzosa de
instalación de señales a todOl 109 predios afectados' por las
necesidades indicada.s. aun cuando la sedal fisica sólo se conS4
truya en uno de ellos. previas las .correspondientes indemniza_
ciones a sus propietarios.

La conservacióu ~é lat señales implica trabajos análogos
6 los de su establecimiento. ron ob1eto de prooeder a su re­
construcción o reparación, cuando proceda, o a su reforma,
cuando los nUéVOS medios o métodos de trabajo así lo exijan.
Si se considera necesario extender' la servidumbre de una señal
a algún otro predio colind611te o próximo. la Ofl'9cción General
del Instituto Geográfico Nacional poclrá, declarar e imponer
dicha servidumbre, de la misma torma que cuando procedió
a su establecimiento.

La utilización de las señales implica también E'tl transporte
de todos los elementos y aparatos necesari08. 8 través de
los prediO!;! sirvientes, con loa medios di'- t:ra:nsporte que el
Instituto Geográfico Nacional considere más idóneos así como
la ocupación temporal de la ser"'Jal y sus inmediaciones durante
el período de tiempo, diurno o noctUrno, que los trabajos téc­
nicos exijan.

Art. 10. La. obligación que señala el articulo 9.· de la
Ley 11/1975 a los' predios sirvientes de dar paso y permitir
los trabajos para el establecimiento, conservación y utilización
a.e las señales, se entenderá aplicable a favor de JO$ funelo.
narios del Instituto Geográfico Nacional, debidamente acredi~

todos. y al personal auxiliar de ell08 dependientes, nfi'lCesario
para la realización de tales trabajos.

Como documento acreditativo bastarA una autorización expe­
dida por la Dirección General del I.pstituto Geográfico NaCionaJ.

En cuanto se refiere es:clusivamente a la utilización de las
señales," dicha obligación se entenderá aplicable a favor del
personal de Organismos oficiales y personas f1sicas o jurídicas
qUe est~n expresamente autorizadas por la Dirección General
del InstItUto Geográfico Nacional

Los. Organismos de la Daten~ p..,drán utilizar las señales
geodéSICas geoflsicas y de nivelación en cualquier momento
y circunstancia.


